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Tiene su sede en el Centro Deportivo Municipal de Hortaleza y se desarrolla en 
Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Madrid y el  Club de 
.Bádminton Chamartín, en el marco de la normativa vigente, respecto del 
fomento del asociacionismo deportivo y la cooperación con entidades públicas o 
privadas, y lo establecido en la Ley 15/94, de 28 de diciembre, del deporte de la 
Comunidad de Madrid 
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La Escuela de Bádminton se dirige a los grupos de edad siguientes: infantil de 6 
a 14 años, jóvenes de 15 a 20 años y adultos de 21 años en adelante.  

Grupo 1: Infantil, martes y jueves de 17,00 a 18,00 horas. 
Grupo 2: Infantil: viernes de  18,00 a 19,00 horas 
Grupo 3: Jóvenes viernes de 18’00 a 20’00 horas 
Grupo 4. Adultos viernes de 19,00 a 20,00 horas 
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Los participantes están sujetos a las normas existentes para estas Escuelas 
Deportivas Municipales. La inscripción se realiza en el Centro Deportivo 
Municipal de Hortaleza y está sujeta a los precios públicos de las tarifas de 
prestación de Servicios de piscinas e Instalaciones Deportivas del Ayuntamiento 
de Madrid. 

Renovaciones  hasta de día 20 del mes anterior. Cambios de actividad u 
horario  los dos primeros días hábiles después del día 20. Oferta de plazas 
libres  el último día hábil del mes. 
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La Escuela tiene por objetivos, entre otros: crear un 
clima de integración y cooperación entre los 
practicantes, elevar el nivel físico, técnico y táctico, 
conocer la reglamentación básica del bádminton, 
servir de escalón a los jugadores desde el nivel de 
iniciación y aprendizaje hasta la competición y 
valorar el deporte del bádminton como recurso 
adecuado para la ocupación del tiempo libre. 

¡TE ESPERAMOS! 
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